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ACUERDO de 9 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de febrero de 2009 de la Delega-
da Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena el cumplimiento del 
preceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Yolanda 
Triguero Vélez al estar en ignorado paradero en el expedien-
te incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y al no poderse practicar notificación, se le co-
munica mediante el presente Anuncio que en aplicación del 
artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de 
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, se ha acorda-
do dar Trámite de Audiencia en el expediente de protección 
seguido a favor del menor J.M.C.T., por término de 10 días 
hábiles, para ponerle de manifiesto, el procedimiento ins-
truido, a fin de que pueda presentar las alegaciones y do-
cumentos que estime oportunos, antes de la elevación a la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, la propuesta 
consistente en el Acogimiento Familiar Preadoptivo con fa-
milia sustituta.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de Resolución.

Cádiz, 9 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 19 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de acogimiento familiar permanente y 
el acogimiento temporal en familia extensa.

Acuerdo de fecha 19 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a doña María Atencia Escaño al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, para 
la notificación del contenido integro de Resolución por la que se 
acuerda el inicio de procedimiento de acogimiento familiar per-
manente y el acogimiento temporal en familia extensa de fecha 
26 de febrero de 2009 del menor J.M.A.A., expediente núm. 
352-2006-29001086-1, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 19 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución declarando la no existencia de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don Antonio Santiago Molina, al haber resultado en ignora-
do paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia núm. 
18, Málaga, para la notificación del contenido integro de Reso-
lucion declarando la no existencia de desamparo de fecha 19 
de marzo de 2009 del menor PD.S.B. expediente núm. 352-
2008-7634 significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 25 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Francisca Doña Paz al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 
18 de marzo de 2009, adoptada en el expediente de protec-
ción de menores núm. 352-2004-21000168-1 y 352-2004-
000165-1,  relativo a  los menores A.V.R. y MA.V.R.,  al padre 
de los mismos don Ángel Domingo Vicario Espinosa, por el 
que se 

A C U E R D A

1. Mantener la declaración de la situación legal de desam-
paro provisional  de fecha 19.2.09 respecto a la tutela de los 
menores A.V.R. y MA.V.R.

2. Constituir el acogimiento residencial de los menores 
que será ejercida por la dirección del Centro. Unidad Familiar 
núm. 4 de Ayamonte.

3. Cesar el acogimiento residencial de los menores en el 
Centro «Pérez Galdós».

4. Los menores mantendrán el régimen de relaciones per-
sonales que tenían en el anterior centro.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 780 de la citada 
Ley procesal.

Huelva, 18 de marzo de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs.


